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1. OBJETIVO  
 
Cumplir oportunamente con las obligaciones tributarias de declarar y pagar impuestos (Retención 
en la Fuente e Ica) a que haya lugar, dentro de las fechas y plazos establecidos por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y Secretaria de Hacienda Distrital para evitar sanciones e 
intereses de mora futuras. 
 
2. ALCANCE 

Este procedimiento inicia con la recepción de las Ordenes de Pago no Presupuestales (OPNP) 
enviadas por  la Sección de Pagaduría, con las retenciones practicadas del mes correspondiente; 
revisando bases, porcentajes y calidad de contribuyente;  mediante la elaboración de un formato 
con la liquidación respectiva y realizar la conciliación con la Sección de Pagaduría, para realizar el 
borrador en la página de la DIAN, dando cumplimiento con las obligaciones formales de 
presentarla y realizar el pago del impuesto a cargo. 

 
3. NORMAS 
 

 Resolución DIAN 12801 DE 2005: Servicios informáticos electrónicos y algunos 
responsables y agentes de retención que deban presentar las declaraciones y diligenciar 
los recibos de pago de los impuestos administrados por la DIAN y de las retenciones en la 
fuente. 

 Resolución DIAN 02435 DE 2006: Contribuyentes obligados a presentar las declaraciones 
electrónicamente.  

 Resolución DIAN 1767 DE 2006: Inscripción en el Registro Único Tributario RUT de 
algunos sujetos de obligaciones administradas por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

 Decreto 2460 de 2013: Reglamenta el Articulo 555-2 del Estatuto Tributario 

 Normograma (Gestión Financiera) 
 
 
 

4. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
 

 MUISCA: Modelo Único De Ingresos, Servicios Y Control Administrativo 

 DIAN: Dirección de  Impuestos Y Aduanas Nacionales. 

 ICA: Impuesto de  Industria y comercio y es del orden  municipal 

 Agente retenedor: Persona jurídica autorizada por la DIAN para hacer retenciones sobre 
impuestos (Renta y Complementarios e IVA).                               
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
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6. DOCUMENTACION ASOCIADA   
 
Instructivos, resoluciones, decretos y las Ordenes de Pago no Presupuestales (OPNP) 
 

 
7. CONTROL DE CAMBIOS 
 

Nº VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 
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8. ANEXOS 

 
Formatos y formularios de pago de impuestos 


